
Disposiciones reglamentarias que rigen las 
actividades de los 

radioaficionados argentinos 

Se •eproducen a continuación los instrumentos legales vigentes a la fecha de publicación 
oe este libro de Guardia , • ordenados cronológicamente para mejor orientación del usuario. 

Reglamento de Radiocomunicaciones 
(Decreto del P. E. N• 6226 del 18/8/64) 

VIl - ESTACIONES DE AFICIONADO 

FINALIDADES 

Art. 112 
1. Las licencias para la instalación y funcionamiento de 

estaciones de aficionado se otorgarán exclusivamen· 
te a. 
a) Personas que las requieran para fines de aprendí· 

zaje, estudio o experimentación. 
b] Instituciones que agrupen a los aficionados o que 

de alguna manera se hallan vinculadas a esta acti· 
vidad. dentro de la Categoría que corresponda con· 
forme con los conocimientos técnicos de los respon· 
sables a cuyo cargo se hallará el funcionamiento 
de los equipos. 

Los alumnos de establecimientos educacionales. 
sólo podrán operar en la Categoría que les corres· 
panda como aficionados. 

2 . Las estaciones de aficionado no poqrán ser destinadas 
a usos que tnvolucren fiRes comerciales, directos o 
ond~rectos o que pudieran dar lugar a retribución pecu· 
noar.a o en especie. 

3. La Secretaria de Estado de Comumcaciones dictará 
normas para otorgar licencia, reglamentará el uso de 
las bandas asignadas para ese servicio. fijará las 
condiciones técnicas de los equipos. indicará la po· 
tencia máxima a emplear, establecerá la divi sión de 
los aficionados por categorías, determinará el régimen 
normativo que la práctica aconseje y dispondrá las 
medidas conducentes para todo reordenamiento que 
t ienda a la jerarqu1zación de la actividad. 

Art. 113 

REQUISITOS PARA OBTENER LICENCIA 

Y RENOVACIONES 

Para obtener llc~ncla de radloaficionado se exigirán los 
siguientes requisitos básicos: 

a) Antecedentes personales sastisfactorios y policiales 
de buena conducta. 

b) Cumplir con los requisi tos técnicos y reglamentarios 
en vigencia. 

e , Ser argentino nativo, por opción o argentino natura· 
l iz.ado y tener por lo menos 18 años de edad. 

d) A los menores wya edad esté comprendida. entre los 
12 v 17 años. se los habilitará. previa presentación 
de una autorización del padre, tutor o encargado del 
pettclonante quien hará la gesti ón en forma personal 
y soUcotara el permiso correspondiente a favor del 
posru1.me. hacoéndose además. responsable directo 
del uso y aclovidades que el menor desarrolle con la 
estac 6o 

Art. 114 

(Texto modificado segun Oec. P.E. N? 431 / 82, del 15/8/ 82) 

Las locencoas de redioalic•onados son válidas por el quin· 
quenio en qoe se otorgan . 

1. Fijase el 1t de enero de 1984 como techa inicial del 
quinquenio c:omprenchdo entre el 1• de enero de 1981 
y el 31 de diciembre de 1983. 

2. la renovación deberá ser solicitada por nota dentro 

• Diciembre 1986. 

de los primeros NOVENTA (90) días del quinquenio. 

3 . Vencido el plazo refer ido y siempre dentro del pri· 
rner año de cada quinquenio, podrán ser renovadas 
previo pago de los aranceles establecidos . 

4. Las licencias por las que no se solicitara renovación 
c~ducarán automáticamente el 31 de diciembre del 
primer año del quinquenio. 

S. La Secretaroa de Comunicaciones adoptará las provi· 
denclas del caso para el cumplimiento de la presente 
dosposlción y procederá a la clausura de toda estación 
que encontrándose en la situación prevista en el in· 
ciso 4). continuara haciendo uso de sus trasmisores. 
pudiendo requem auxil io de la tuerza pública a tal 
propósito son perjuicio de la aplicación de las sancio· 
nes que determinen las disposiciones en vigencia. 

Art. 115 

(Texto modificado según Dec. P.E. N• 8282. del 23/ 12/ 68) 

Las estaciones y demás tipos de instalaciones radioeléc· 
trica• que se establezcan y/ o funcionen sin la previa auto· 
rización de la Secretaría de Estado de Comunicaciones, 
serán consideradas clandestinas. Ante tal comprobación se 
procederá al secuestro de los equipos. a cuyo efecto deberá 
requerir directamente de los Jueces Federales correspon· 
doentes, los órdenes de allanamiento que considere me· 
nester y, conforme lo previsto en la legislación en vigencia 
y sin perjuicio de las sanciones que corresponden, podrá 
disponer la destrucción o utilización de los materiales ra· 
dioeléctrlcos cuando los considere de aplicación para sus 
servicios o su enajenación total o parcial en caso contrario, 
ajustada a las disposiciones de la Ley de Contabilidad y 
su reglamentación sin perjuicio de disponer la destrucción 
de todo o parte de dichos materiales, cuando ella resulte 
imposible o no convenga económicamente por carecer de 
valor como rezago. 

CONDICIONES QUE RIGEN El FUNCIONAMIENTO 

Art. 116 

Sin perjuicio de las disposiciones emanadas de este re· 
glamento y de las que se dicten en el futuro en cuanto 
a las finalidades esenciales de las estaciones de afielo· 
nado, serán permitidas además , las siguientes actividades 
por las que no podrá perclblrse directa ni Indirectamente 
emolumento alguno: 

a) Colaborar en casos de desastres. accidentes o en la 
defensa civil de la Nación. 

bJ Contribuir a la atención de urgencia de enfermos gra· 
ves o accidentados, pudiendo recabar y/ o suministrar 
informes sobre el estado de los mismos. atendiendo 
además cuanto se relacione con la obtenc ión de medl· 
camentos . todo lo cual deberá ser realizado en forma 
circunstancial y limitada. 

e) Prestarse en forma excepcional para ser Intérprete de 
saludos emanados o dirigidos a terceras personas. 

d) Intervenir en casos eventuales. para prestar servicios 
orreemplazables y útiles de Interés general. 

e) Permitir el uso del micrófono y/ o manipulador a los 
titulares de licencias de otros países. cuando se en· 
cuentren en tránsito por el nuestro y con el exclusivo 
ob¡eto de Intercambiar mensajes de salutación. de
biendo Iniciar y f inalizar el comunicado. el t itular 
de la estación responsable . 

fJ Los mensajes que originan las actividades a que se 
ref ieren los incisos b), e) y d) , serán consignados 
en el Libro de Guardia. 
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Arr. t Tí 

les~ esuH;tone~ radcoehtctnc¡s:; que po~eao '"-=> l!ntldfide=> 
que dgrupen a lo~ radioaficionadO!:t asi cumo su:-. tlltalt::) 
u vrgéfmsmos asociado~ o ddhendos. podran con la previa 
autorlzacion de la Secretaria de Estado de Comunícacoone" 
y en las trecuenclas que ésta determone. rcdllzar la. si 
guoentes actividades. todo ello bajo constancoa escrota 

al lrradoar boletines intormatlvos. con notie;oas de ontcres 
general para los radooahcoonados como aolmismo, con
terenctas y disertaCIOneS~ que .se ref1eran ~ tema=> 
~fines. 

b) Efectuar emosoones destinadas a dovulgar t oncremen· 
tar el conocomiento de la trasmisión y recepcoón de 
seriales del Códogo Morsc. 

e) Responder consultas tecnoca~ 

d) Difundir actos o reunoones que por su importancia 
puedan onteresar • 1• generalidad de los atocic.naao, 

e) Realozar demostraciones práctocas destonadas a dotun
dor entre los alumnos de establecimoento> de ense
ñanza del país las lonalidades y objetivo; dt: la r&dio 
aloción 

PROHJBJCIONES 

Art. 118 

A los estaciones de ~locoonado les esta prohobodCJ y por 
tar motívo constatuyen infraccton, las. siguiente.::. activl· 
dades: 

a) Ut1lozar la estación para comunicaciones partoculare" 
y c. comerciales que no respondan a los tones de .pren
d~<&¡e, estudoo o t:xperimentación a que alude el Art. 
112 y aquellas específicamente determonddas en el 
Art 117. y que pc.r f¡; índole dt: su contenido se 
conceptue que deboeran ser cursados por los servocoo" 
~ublicos de telecomunocacoones o que realicen habi· 
tualmente con fine• particulare,. 

b) Comunicar cc.n estacoones no autor izadas. 

e) Establecer contacto con estac1ones pertenecoentes a 
otros servoc1os. excepto cuando respondieran al reque· 
rom1ento de una estac1ón dependiente de un servicio 
oficial de radiocomunicaciones de la Nación 

dl Referirse a temas de i ndole poi itlca, religiosa o rac;al. 

e) Emplear el vocabulario, expresiones o énfasis reñidas 
con las normas idiomátocas. de moral y buenas cos
tumbres. 

1) Trasmiti r mús1ca. 

g) Ceder el micrófono a personas no autor izadas. sal vo 
casos de excepción debidamente justificada y siem
pre ba¡o la responsabilidad del t itular de la licencia. 

h) Reproducir, comunicar a terceras personas o utollzar 
con fin alguno, mensa¡es captados de índole distonta 
a la que la estación está autorizada para recibir. 

i) Efectuar emisiones de ondas continuas. durante perio
dos prolongados o causar Interferencias perjudiciales 
o provocar perturbaciones reiteradas. 

j) Grabar emisiones de terceros y retrasmitlrlas sin la 
debida autorización de los Interesados. 

k) Sobremodular los equipos t rasm1sores, producir seña
les espúreas y permitir la irradiación de armónicas 
técnicamente atenuables. 

1) Realizar el ajuste de los equipos. sin utol lzar antena 
fantasma. 

m) Omitir el prefijo en las señales dostintivas que se 
mencionen. 

Art. 119 

Las estaciones de aficionado no podrán efectuar emisio
nes en A2, salvo en casos especiales previamente auto
rizados. 

PENALIDAD ES 

Art. 120 

La Secretarfa de Estado de Comunicaciones o su Orga-

msmo ejecuto: qucoan tacutrado~ jldr3 1mponer la~ sa
gUJeute~ sano..10f1r;~ 

at Llamado oc otcncaon dperctbtm•~nu~ suspen~a~on y 10 
el dfOr· con el tJecuplo d· Id,:, ta••fc:, qu~ ord•narta
onentt le corresponda a roda on1raccoon al Art 118 aJ 
de ~t..uordo con la re•nc HJencl"' y yrovt:d&d lit la taita . 

b) llamado de •tencoon. •;:>ercobomoenw y suspensoón a 
l~s inlraccoones al Art 11b llJ , eJ. d). e), iJ. g), 
h). o). Jl ~) IJ v no) 

e) Sin per¡uicio de lo ondicado oro lo. oncosos a) y b) 
podrá dosponerse el de>censo de categoroa y, cuando 
la gravedad de la falta o re oncoder.coa lo justiloque. la 
caducodad oe la locenco• lo que outomáticamente obli
gara al pago de ios derechos y recargo• de que hu
boere sido eximo<lo por omperio d• la Luy N? 16.118. 

DISPOSiCIONES GENERALES 

Art. 121 

En las comunoc&c:unes C¡ue rea11cen la, estaciones de 
aticoonado debe emplearse exclusovamente el lenguaje claro 
y los cod1yo:. y <tbreva&turas usudlt:~ en cor.unacactones. 

Al comenzar y finalizar cada uno de los peroodos del 
comunocado los totulares d~ lao e>tacoones de &licio
nado <Jeben mencionar la sena! distintova propoa y de 
la estacoón corresponsal. CuandCJ el peroodo del comu
nicado dure má; d~ quince (15) rnonutos deberá onter· 
Cdl&rse dicha menc•on, a IntervalO;, no superiores a 
ese lapsv. 

Art. 122 

Las emosoones qut realicen las ~•tacoc.ne, de alicoonado 
deberan ser constantes y exentas oe em1soone> no esen
Ciales como lo permne et estado oe ta tecnoca. 

Art. 123 

Lo5 totulare, de locencoas de at1cionado podrán operar 
~ualqu1er estaclon de la mosma naturalela dentro de tas 
bandas de frecuenc ias y clast: de emosion que por su cate
goria le corresponda, haciendo mencoón er to, comunicados 
que realicen, de su propoa ;eñal dostontova y dt la esta
coon que opera, en cuyo Lobro de Gu~rdia t:l afocionado 
actuante, deberá datar constancia formada En forma ex
cepcional se podrá operar una estac1ón clasificada en cate
goroa superior a la propia, alternándose en cada periodo 
de comunicación con el titular de la 1 icenc1a 

Art. 124 

Las Instituciones que agrupan a los ali coonado; dllundl· 
ran las reglamentaciones vogentes relacoonadas con sus 
act lvodades específicas con f ines de cooperación con la 
Secretaría de Estado de Comunocaciones para su mejor 
cumplimiento. 

Art. 125 

Tc.do titular de licencia podrá ceder excepcionalmente el 
uso del micrófono a personas que eventualmente visiten 
la estación, al solo electo que estas puedan expresar en 
lc.rma directa y breve, un mensaje de salutacion o para 
.quellos casos en que se facilite la f inalidad prevosta en 
el Art. 117 inci sos aJ. b), el y d). En estos cas<>> es 
obligatoria la presencia del titular de la licencia, quedando 
a su exclusi vo cargo la responsabllid.ad del uso de que 
se haga de las Instalaciones. 

Art. 126 

Tod<J titular de licencia de af icionado, se pondrá obliga
toriamente a d isposición de la Secretaria de Estado de 
Comunicaciones cuando asi le fuere requerido para operar 
individualmente o Integrando redes, y con el objeto de 
colaborar con su estación. 

Art. 126 bis 

los titulares de licencias de aficionado deberán llevar 
un Libro de Guardia especialmente destinado a regostrar 
las actividades de su respectiva estación. Dicho libro per
manecerá en el local ocupado por el trasmisor y sera 
exhibido cada vez que lo requiera el personal autorizado 
de la Secretaria de Estado de Comunicaciones. 
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